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BESOLUCION de la Dlrecct6a General de Energla
11 Combu8tfble, por la ~ se autorizq a «Eléctrica
del Litoral, S..A.' el esta_lento de la l¡n"" de
transporte de energía eléctrica que se cita y -decla
rando en C01IC7'etq la ut1lidtzd publica de la misma.

Visto el expediente Inooado en la DelegaclÓll PrmnclaJ de
este Ministerio en Granada, & instanc1a. de cEléCtriea. del Lit,o..
ral, S. A.». con domicilio en 8evUla. calle Monsalves. números 10
y 12. solicitando autoriZación para instalar una linea de transporte
de energía. eléctrica y 1& declaración en concreto de'la utUiQ.ad
pública de la m1sIna,y cumplicloa 108 trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo m del Oecreto261711986, sobre auto-
riza.ción· de 1nst&laciones el.éot.Dlcas- y en el e&pitulo m del Decreto
2619/19&1. sobre elOpl'OplaclÓll·torzooa y. aancton.. en materla
de instaJacloneseléctrica.s~yLey de H de noviembre de 1939;

Visto el escrito de &legaek)nes-preaent&do por don-José. Cuerva
Cabo. prople.....lo de cEléctrlea AlpuJarrefia>. t)pODlél1<lo8e a la:
petición _de «Eléctrica del Litoral, S. A.»; ale~a.clones _que no
pueden estimarse válidaa-en apoyo de su oposiCión, ya que los
suministros de energía eléctrica no~n, a4ministrat1va.m.ente.
de la condieíón de monopolio o excluslva y a que segun informa
la Delegación Provincial de este _o en Granada, el ser
vicio prestado por «Sléctrica Alpujanetia:t es sumamente de!l·
dente, por-la-que es-objeto de reiteradas reclamaciones por
_te de USuarl08 y, autorl_ local..; .

Considerando 1aB facultades.c:Uscree1ona1E13 que en materla. de
instalaciones eléctrlcas le confiere a este Mmlsterlo la Ley de
24 de noviembl'ede 1939, enrelac16n ron la prec1s1ón de que
los suministros e1éctriooa se realicen con 188 e&racterlsticas de
regularidad exiK1_ y QQn ampll&8_posib1Uda4es de que sea aten
dida la demanda en k>dos loa' lllgares donde se sienta 1& nece-.
sidad del uso de esta clase. de-energía.

Esta DlrecclónGeDeraJ de _sw.y oomb~lbles.a _uesta
de la SeCCIÓll QOm!8pOIl<!Iente de la miIma, 10& reouelto:

AutorlaaI" a .~trl... del LI~8. A.• la hvtalaclÓll de
una linea de tr8Dlll<>l't<l de energIa eléctrlea, tr1!áoilca, teDSlón
25.000 V.• lon¡¡ltud 10.104 metros. lUl. elreulto. condll<ltor de alU-rnlnlo-acero de 56,8 __ Cuadriodoa de uno,
apoyos constituidos por l'ÓStes melállcoa, aJola¡nlento por medio
de cadenM de alala<lores, origen en una _ de conexión y
aeecionam1ento y -fmaJ. en 1'88 proxim1dades de Albu:tiol; aquella
caseta de entronque se construlrá a 60 metros del Umlte de
las provlnclas de GraDada Y AlmerIa,-será el _no de una
linea que. la misma lIiD>preaa pellc:l<maria, 1nstala<á desde una
subastación existente en Adra (,\jmeria).

La tlnalldad de la InstalaclÓll que lO autorlaa ea la de situar
energla eléctrl... el> las, Iwnediacl.- de Alb~l, oan objeto
de atender la demanda de los UlU&t'ioa de la SODa agrícola que
estimen precisa para, electrificar sua finca&

Declarar en ooncreto Já- utllidad. públlca de -la lnstQ.lación eléc>
tries. que se autoriza, a los efectos -señ.a1adoae-n 1& Ley lO/HII6
sobre expropiadón forzosa y sanntones en ma~Jade lnat&laclones
eléctricas y en SU ReglaDlento de aplIcaclÓll aprobado por Decreto
2619/1986. de 20 de octubre.

Lo que comuIlC1o & V. S. •
Dios guarde· a V. S. muchos afias. .
!Msdrlá, 15 de mayo de 1971._ Director ¡<meral. F'rancl8co

Pérez.

Sr. De1egudo provincial del MInIsterio de Industria en Gralluda.

RESOLUCION de la Delegadón Provincial de AJo
merla por la que se hace púl>lteG la caducúlad de
la concesWn. de explotación mtftera: que Be cita.

. .
La Delegación Provincial del ~lo ele, Industria en Al

meda haee saber que. por el excelentWrno aedor Ministro del
Departamento, ha 8ldo cadttcada por renuncia del interesado.
la siguiente ooJ;lees1ónde -explotaclónm1nera:

Número. 38.289. Nombre. «San l"ranelSco•. MlneraJ. cobre. Hec
táreas. 9. TérinIno mUll1clpal, Aloan......

Lo que .. hace público declarando tranco y réglstrable el
terreno comprendido en su _lmetro. excepto _a lIll8taIlclas
reservadas a favor. del Estado. no &dmit1é~nuevaa solicitudes
hasta traD..3currldos ocho dias báb1lea a partir del alguiente al
de esta publicación. Bstlj$ aoIIcltwles deberán. Pre88I1....... de
diez a trece treinta. horas en esta' Delegación Prov1nc1al.

Almerí", 1 de abrU de 197L-El DeJegudo provincial, samuel
Luchsinger Qenteno. .

BESOLUCION de la Deleg<iclón Provinclal de Ba
daj02 1>01" la que se concede autorización admtnls
tratiVl.P de U1IQ. instalación eléctrica 11 se declara en
concreto.su utilidad ptlNlca, •

Cumplidos 108 trámites reglamentario<! en el eXpedIente In.
coado en esta. DelegacióD Prov1nclal a tnstancJa de «Puerzas
Eléctricas del oeate, 8. A... 00Il cIomIclllo en Vffianueva de la

serena. /lOlicltaudo autor1zaeló.. J"!'l'a la COncea:lÓll admln1str...
tlva y decla:raclÓll de utilidad publica, & efecto¡¡ de imposlciÓll
de servidumbre de ~so. de la instalación eléctrica. cuyas carac
terlstlcas técnlcaa principales _ las siguientes:

Ampliar Centro de transformaclÓll sito junto al camino del
Rincón. de 66 a 400 KVA;, con relación 13.200/380-220/220-127 V.
Redes de baja-tensión en las calles Eduardo Dato. prolongación
de La Luna, travesla de Plzarro 'y Plzarro, prevIstaB para aaol
220 V. •

Destino: DlstrlbuclÓll en zona industrial de la: localidad de
Don Benito.

Esta De1egaclón Provincial. en cumplimento de lo dlspuesto
en la Ley 10/1986. de 18 de marzo; en loa Deoretos 2817 Y
2619/1966. de 20 de octubre; 1775/1987, de 22 de julio; Ley de
24 de. noviembre de 1939. y normas provisionales establecldas
por Orden mInisterial de 11 de marzo de 1971 sobre subesta,..
ciones y. centros de transforDláCión, ha resuelto:

Autorizar el estabiectmiento de la tnsta1actón eléctrica. soli
cltada y deolara~ la utilidad pública de la misma a 108 efecto»
de imposición de servidumbre de paso. en· las oondiciones, al
cance y .llmitacienes que_ establece el Reglamento de la Ley 10/
1966. aprobado por Decreto 2819/1986,

Para el~o y ejecuelÓllde la Instalación, el tltula:r de
la misma deberá atenerse a lo dispuesto- en el capitulo IV del
Decreto 2617/1986.

Badajoz. 27 de abril de 1971.-El Delegad<> ProvIn¡llal, A, Mar
tlnez..Medlero,-1.214,-D.

RESOWCION <le la Delegadón Provinclal de Ba
"1OZ por la que le concede autonzcJd6nadmints~
tn%tlvc. de U1l4 fmtalBctón eléctrfc4 • 8e declara en
etmereto su utlI/do4 ptlNloa.

Cumplidos loa trámites reglamentarIO<! en el expediente In.
coado en esta Delegación Provincial a 1ntd;encJa de «Fuerzas
Eléctricas del oeste. S. A.», con domicilio en Villanueva de la
serena. solicltaudo autor1zaelÓll -.. la: ooncesIÓll admInJstra..
llva y declaración de utl1Jdad pdbllca. a etee_ de ImposIclÓll
de servidumbre de paso, de la InstalactÓll eléctrica, cuyas carac
terIst1caa _ pr1Jlclpales /lOn las siguientes:

un ramal aéreo de 82 metros desde apoyo nWne1'o 11 de la
linea VlUanueva de la Serena-Ilon BenIto. oentro "" transfor
maclÓll de 200 KVA. y rel&clÓll.22.000/13.200/220-12'1 V. Red de
distribución a :120/127 V. en callea Ayala:. Y C8nalejaa .

Esta DelegaclÓll ProvlnciaJ, en cumplimento de lo dlspuesto
en la: Ley 10/1986, de 18 de marso; en los Deoretos 2817 Y
2619/1986, .de 20 de octubre; 1'176/198'1. de 22 de jul1o; Ley de
24 de llOvlembre de 1939, y' Reglamento TéeQlco de LIneas
Eléctrlcaa de Alta TeDSlón, aprobado por Decreto 3151/1968.· de
28 de noviembre. y normas provis1onales establecidas 'por Orden
mln1sterlal de 11 de marzo de 19'11 sobre subestaclones y oen
tras de transforma1ón, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de "' Instalación eléctrica soll~
citada y. declarar la utUidad"púbUca de la misma a los efectos
de lmpoalción de servidumbre de paso, en las eondlclones. aJ
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la: Ley 101
1966. aprobado por Decreto 2819/1966.

Para el desarrollo y ejecuclÓll de la lnstalaclÓI1, el titular de
la misma deberá- atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del
Decreto 2617/1988.

Badajoz, 2'1 de abril de 1971.-El De1egudo provincial. A. Mar
tInel>-Medlero.~1.21¡;'D.

RESOLUCION de la Delegadón ProvInclal de Ba
dalae por la que se concede autort2CJCión _adminis_
trativa de una Instalación eléctrfca • se declara en
concreto su utmdad Pt1bUca.

CtunpUdos los trámites reglamentarios en el expediente :in,.
coado en esta Delegación Prov1ncial a 1nStan~ de «Fuerzas
Eléctricas del Qeste, S. AJ. con domicilto en ViUanueva de la
Serena, solicltandoautoriza-c16n para la concesión administra
tiva Y declaración de utilidad pública, a efectos de imposición
de servidumbre de paso, de la Instalación eléctrica, cuyas caroo
terlatlcas técn1cas prlnclpales son las siguientes:

Un ramal aéreo de 113metr08, seguido de otro subterráneo
de 144 metros. que- arranca del apoyo número 139 de la línea
VillAnuev~DonBenito. centro de transformación de lOOKVA. y
relación 13.200/380-220/220-127 y.. situado en calle travesía qe
Canalejas. . ..

Destino:. Distribución en zona industrial de la localidad de
Don Benito.

I Esta Delegación Provincial, en cum.pl1mento de 10 dispuesto
en la r..,. 10/1986. de 18 de marso; en 108 Decretoe 2617 Y
2819/1986, de 20 de octubre; 1'175/198'1, de ~2 de Julio; Ley de
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RESOLUCION de la DelegQCión,Provin<:..ial de Ciudad
Real por la que .se hace publica la caducidad de
la concesión de explotación minera qu.] se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu·
dad Real hace saber: Que por la Delegación de Hacienda de esta
provincia- ha sido caducada por falta. de pago de canon de su~
perficie, la. siguiente conces1ón de explotación minera:

Número, 8.622. Nombre, «La Negrita». Mineral, hUlla. Hec
táreas, 22. Término mUnicipaL PuertQllano.

Lo que se hace público declarando franco y registrable. el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para- sustancIas
reservadas a favor del Estado, no admitiéndOse nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho diaa hábiles a partir del sfgulente al
de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta. horas en esta Delegación rrovincial.

Ciudad. Real, 29 de marzo de 1971.-El Delegado provincial.
Juan Antonio OOOoa.

RESOLUCION de la Delegación Provtncial de CÓT
q,oba por la que se hace publica .la caducidad de las
concesiones de explotaci6n minera que ~e citan.

La Delegación Provincia.! del Minis-teri-o de Industria en Cór
doba. hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta pro-
vincia han &do caducadas. por falta de pago del canon de S"ll.
perficie. las siguientes concesiones de explotación minera, con
expresión del nUmero, nombre, mineral. hectóreas y término
mwlicipa1;

10.396. «La Solución». Plomo. 21. Fuenteovejuna.
11.709. «Maria Josefa». -Barita. 20. Espiel.

•
Lo· que se hace público declarando franco y registrable el :te

rreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustancIas
reservadas a faVOr del Estado, no admitiéndose nueV88 solicitudes
11asta transcurridos och,J días habiles a partir del Siguiente al.de
esta publicación. Estas solieitudes deberán presentarse, de diez
a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial.

Córdoba, 30 (le marzo de 1971.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Juan J. Pe-
draza.

RESOLUCION de la Dele~ Provincial de Bur
gos por la que ,e hace público el otorgamiento de
la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación ProVincial del MinisterIo de Industrio", en Bur~
gos hace saber que por el· e-xcelent1Simo se1ior Ministro del De
partamento ha sido otorgada. y titulada la siguiente concesión de
explotación minera:

Número: 3.751. Nombre: «segunda Nuestra 8efiora. del Sa
grado Corazón». Mineral: caolín y sílice. Hectáreas: 24. Té!·
mino municipal: Contreras y Santo Domingo- de Silos.

Lo queae hace público -en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento oeneral para el Régimen de la
Minería de 9 de agost-o de 1946.

Burgos, 21 de abrU de- 1971.-El :pelegadC! provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la sección de Minas accIdental, Anibal oon
zález.

RESOLUCION ae la Delegación Provlncial de Cór·
doba por la que se hace público el otorgamiento
de las concesione.s de explotación minera que se citan.

La. Delegación Pr-ovincial del Ministerio de Industria en Cór
doba hace saber que por el excelentisimo señor Ministro del De
partamento han sido otorgadas. y tituladas las'si~ientes oonce
siónes de explotación minera. con expresión del numero, nombre,
mi.neral, hectánms y términos municipales:

11.858. «Cominsa Segunda». Casiterita.. 8.400. Pedroche. Torr~
campo, El GuijO, Dos Torres, Santa Eufemia (Córdoba) lr
Alm9dóvar del Campo (Ciu~ad Real). .

11.859. «Cominsa Tercera». OB.Sitent&. 314. Dos Torres, El VlBO
y Santa Eufemia.

11.859 bis. «Cominsa Tercera bis». Casiterita. 3.149. Dos Torres,
El. Viso y Santa Eufemia.

11.907. «San Rafael segundo». Barita. 551. Espie!.
11.90B. «El Ri<;oo». Barita. 20. Villanueva del Rey y Espiel.
11.944. «Pesadilla». Barita. 387. Espíel.
11.998. «Teresa». Cobre. 179. Alc.ara.cejos.
12.003. «Comlnsa Tercera D». Casiterita. 33. Dos Torres.

Lo que se hace público en cumplimiento' de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para.- el Régimen de la
Mineria de 9 de agosto de 1946.

Córdoba., 20 de abril de 1971.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de MlnIlB, Juan J.
Pedraza..

jf'" ...membre de 1939, Y Reg1omento TécnIco de Lineas
~~de Alt& TensIón, aprobado por Decreto 3151/1968. do
••_bre, Y normas pl.'OVÚlionales establecidas por Orden
m1DJiterlal de 11 de marzo,de 19'11 sobre: subestacionesy Qentros
,de t¡tanaf~ón y demás disposiciones legales. ha resuelto:
:~, ..~·el establecimiento de la instalación eléctrica 5Oli·
"""'8olarar la utUidad. pública de la misma a losefect08
.' '..~ -de aerv1dumbre de paso, en las condiciones. al·
,~J'~que establece el Reglamento de ls Ley 10
lMf. l\Ilt'Olllodo, por Decreto 2019/1966

...... .,¡-.n¡no y ejecución de ls iustalsción, el titular de
la·...... deberi. atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del
~ 21117/1988., •,.~ :rr dé abrll de 1971.-El Delegado provincial, A. Mar
t.ínIli Urllhiró;-1.216--D.

RESO~UCION de la Delegación Provincial de Bar
celon4 por la que se autoriza y declara la utilidad
púbUca en concreto de la instalación eléctrica que,e cita..

~idas 106 trámites reglamentarios en el expediente in
C()IIt.do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
,~ I!lhlr1eas· del Segre, 8. A.D, COn doo1icilio en Barcelona,
-_,~ rlmnero 45, quinto, en solicitud de autorización.'-1& matalactón y declaraci6n de utilidad pública. a los efec
• _ la Imposición de servidumbre de paso de la instalación
e16btnc.. cuyas características técnicas principales son 1M sl-
pk\Qteei
· '~!llOO/'l1.
- 0rlPn de 1& linea: Linea 25 kV. Martorell-Olesa.

'Plna1 de 1& misma: E. T. número 925- «Can MOrral».
~08 municipales ti. que afecta: Abrera.
._"" de servielo: 25 kV.

B;ud en kilómetros: 0,761.
. ".. r: Al-Ac de 48,25 milímetros cuadrados.

- de 8pqoy<l!: Honnigón pretensado y metálicos.
~lm tratisformadora: .TIpo interior con transformador

de' iOkVA. de potencia. relacién 25.0<J(}.38Q.22Q V.
EIta .Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

.;!oa-DIaetos 2611 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,

.:18 de mB.nlO; Deareto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
~ de 1939" Y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
<.hA1tla~'I'ens1ónde 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea sol1citada y declBrar la
~ p6blIea de 1& misma a los efectos de '" imposición de
1&.~umbre de paso en las condiciones. alcance y lim1taei~
.. que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
_ 2819/1966.
",~ 30 de abrU de 1971.-El Delegado provinclaJ, Victqr
cI6 's-aLoMM l.336-D.

BE80LUCION de la DelegaciánPr01Jtncial de Ba
GtJloe 'por la que se Cflncede autorización adminis
tTatlva de una instalac..oión eléctrica y se declara en

-- concreto su utilidad públiCa.

Oun1J>11d,'""OS lOB, trámites reglamentarios en el expediente in·

1If:-' ,; ,~, Delegac16n Provincial a instancia de «Fuerzas
-: '; -: " • del Oeste, S. A.•• con domicilio en Villanueva de la

......', -, 'aolltt,'tandO, autorización para la concesión administra-

11't.~aejóQ de utll1dad públ1ca, a efectos de imposición
_,:-'~_dCIúIibrede pMo~ de la instalación eléctrica, cuyas carac-

. _ tEcnIcas prlnclpales son lss siguientes:. .

~
linea aérea trifásica a 22 KV., con conductores de AI-Ac

dé' '. -ft m1l1Jiletros _cuadrados de sección, con o.isladores sus
. .. ,lI _ de hormigón, de una longitud total de 1.100

~_':4. arrancade1 apoyo número 49 de la linee. que va de_
.~. C$lleOadel Buey, propiedad del peticionarlo, y ter

:iImiil. étf:1I apoyo número 1 de la- línea existente a la estación
• ~ de don D1W;:aJ~::10 Mateos, propiedad tombién del
"'qh,wto. siendo su la mejora del servicio en aquella_.
_ _,',Pelea:ae1ón Provincial, en cumplimento de lo dispuesto
~J!"14' 10/1ll66, de 18 de marzo; en los Decretos 2617 y
~1"";le 3> de «tubre; 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
He'. 'ÍlOV!emb!'e de _1939. YReglamento Técnico de Lineas
__, '., rila<> • Alt& Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968. de
:!lJ.~•. ha resuelto:
_',_:_~ el establecimiento de la instalación eléctr~ca soli
:ettitt-Y <de01arar 1& utUidQd publica de la misma a los efectos
~1/lÓIll de servidumbre de paso, en lss condiciones, al
~ -··.~1 ::Jtin1tac1ones' que establece el Reglamento de la- Ley 10/
, .' .~ por Deareto 2619/1966
'. -__ _~_' ,el de8~lo y ejecución'de ia instalaclón. el titular de
lL-"'.. debera atenerse a ,lo dispuesto en el eapitulo IV del
~ :MI17/1916.

•'JladaJ!&, 29 de abrU de 1971.-El Delegado geuers.!, A. Mar
tüiilli>M_.-1.213-D.


